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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

€iOBERNACÍOyF—Se ddhiega una solicitud de ios 
Vecinos dé la aldea de Vojoa—Se Race ?olyeY 
á sü-ántiguo estado de aldea el muDÍcípio de 8o- 
logoáTá—Autorízase el gasto de $ &,Ó0—Se re
suelve de eonfórmidad uoa solicitud—Díspén- 
'^é-á  .Gustavo Arturo Díaz y Domitíla Padilla 
lá püblícaeiÓD dé̂  edictos—Se dispensa la pubÜ  ̂
-cacíónde edictos á Martín Rivera y DolorM Fa
jardo^ Dispénsase la publicación de edictos á 
Jerónimo Éuesc y*Trinidad Soto—̂ Auto^ase el 
^stodé$3..06.

^FOMENTO y  OBRAS PUBLICAS—Autorízase la 
erogación de $ 90.00—Declárase .sío lugar una 
lécon^deracíón solicitada—Nómbrase un Admi
nistrador de Correos—Concédese una licencia—; 
Anéxase un empleO"8e mandan pagar § 18.00— 
8e establece unaodeioa telegrádca. *

INStRUCCIOÑ PUBLICA Y  JUSTICIA—Auto- 
 ̂ Hzase el gasto de 300.00—Se autoriza el g^ -

tó óe $ 36.S8—Créase una^laza—Autorízase el 
gasto de $ 80.00—Se autoríza la erogación de 
^  33.00—Admítese una renuncia y nómbrase 
sustituto—Se autonza el gasto dé$ 38 00—Ad
mítese una ' renuncia y nÓmbraseVü&titutp—Se 
autonza el gastó de § 10.00—Se autoriza eí gas
to de $ 6-00—Se aprueban unas listas de ju
rados.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION

-Sé. deniega una solicitud de los vecinos dé la aldea 
de Yojoa

TégueigAlpa: 23 de dieíetnbí'e de 19 i3,
' Vísta la solicitud délos vecinos de !a aldea 
dé yojoa; en la cual piden se la erija nueva
mente en municipio.

Considerando.: qóe según el inícrmé dél 
señor Gobernador Político de Cortés^ lá aldea 
mencionada no cuenta con el número de ha
bitantes que exije e! Articulo 3.° de la Ley de 
Mnñieípalidadés, por lo Cual no se puede 
acceder á la referida soliéítud, el presidente

ACUERDA:
Denegarla, por ahora.— Comoníquese.

BÓÑÍLLA.
E l Secretario de Estado en él Despacho de 

Gobernación,

Be hace volver á su antiguo estado de aldea el mu
nicipio de Soroguara

Tegncigalpa: 28 de diciembre de 1903.
Visto el oSeic del Gobernador Político de 

este departamento, relativo á la ineptitud 
dél pnebh> de Soroguara para constituirse en 
^munieipic.

Viebb eI/ÍB^ófmé del' séSor Insp^tor de 
P o lic ía  don Manuel Gareia Z e l^ a , que con-

Srma lo dicho por el señor Gobernador del 
departamento, diciendo que según informes 
dé algunos vecinos, del Tesorero Municipal 
y  ciertos auxiliares de aquella comprensión, 
el pueblo sé haya en peores circunstancias 
y condiciones que cuando era aldea, el Presi
dente

ACUERDA:

Que dicho Municipio vuáva á su antiguo 
estado de aldea, anexándola al Municipio de 
Tegucigál pa. — Com a ni q u ese.

BONILLA.
E l Secretario de Estado en eí Despacho de 

Gobernación,

Autoj^zase ^ gasto de $ 3.̂ 00

Tégucigalpá: 23 de diciembre de 1903.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar él gasto de tres pesos que se pa

garán por la Tesorería General ál scSor los- 
pédtor de- Pcíieia y  Uacienda, don Manuel 
Gárcia Zelaya, por . gastos que hizo en la 
manutención de ocho reos que condujo de 
Protección á esta capital. Este valor se im
putará á la partida VR-capitulo IX , Ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

BONILLA.
-E l Secretario dé Estado en e! Despacho de. 

Gobernación,

Se resuelve de eonfórmidad una solicitud

Tegncigalpa: 23 de diciembre de 1903.
VistaTa solicitud de don Francisco Martí

nez, mayor de edad, carpintero y  vecino de 
Tegneigáipa, en la que pide se le devuelvan 
originales unos documentos de crédito que 
tiene contra el. .Estadoyquese hallan en el 
Archivo Nacionalj el Presidente

ACUERDA:

De conformidad.^Comuniqúese.
BONILLA.

El Secretario dé Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Dispénsase á Gustavo Arturo Díaz y DomitUa Pa
dilla la publicación de edictos

Tégueigalpa: 23 de diciembre de 1903.
El Presidente

ACUERDAD
Diepensar á Gustavo Arturo Día^ y Doml-^ 

iála Padilla, * veeinós de Gráeiae, en el dep^- 
tam gn^ áel íaismo nombre, y  I ¿  Eepe^ñza, 
en á ^ e  Intibucá, respetivamente, la publi- 
escíÁn ^  edictóé paM q e  e ó n ^ ig a ñ  níátri- 
monio civil; previo e l de lâ

diez pesos en la Administración de Rentan 
de este último departamento.—̂ Comuniqúese.

BONILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Se dispensa la publicación dejedietos á Martín Rive
ra y Dolores Fajardo

Tegueigalpa: 23 de diciembre de 1903.
E l Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Martin Rivera y  Dolores Fa

jardo, vecinos de Trinidad, departamento de 
SantáTBirbará, la publicación Je edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil; prevío- 
el pagó de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Dispénsase la publicación de edictos á Jerónimo 
Bueso y Trinidad Soto

Tegncigalpa: 24 de diciembre de 1903-
EL Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Jerónimo Bueso y Trinidad 

Soto, vecinos dé Santa Cruz de Vejoa, en éL 
departamento de Cortés, y Minas de Oró, en 
el de Comayagua, respéetivameúté, la pnbÜ- 
icación de edictos para que contraígan matri
monio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en 1  ̂ Receptoría de Rentas de 
Minas de Cro.^Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el despacho de 

Gobernación,

Autorízase el gasto de $ 3.06

Tegncigalpa: 24 de diciembre de 1903..
EPPresidehté

ACUERDA:
Autorizar el gasto de tres pesos seis centa

vos, valor de las medicinas suministradas á 
los reos de las cárceles de Yuscarán, del 24 
al 30 de noviembre anterior. Este gasto se 
se pagará por la Administración de Reatas^ 
de aquella cabecera al señor Juez de Detrae^ 
de la misma, imputándolo á la partida V I, 
capítulo IX , Ramo dé Gobernación, en el 
Preaúpnesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho do 

Gobernación,
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10 REPUBUCA DE HONDURAS

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Antotízase la. e)^gación de $ 90.00

Tegocígalpa: 6 de octubre de 1903.
El Presidente

A.CUERDA:
Autorizar la erogación de ($  90.00) nocen 

ta pesos, que se invertirán en la compra-'de 
doee postes de ocote que se emplearán en el 
sostenimiento de las" líneas telegráñcas de 
Conaayagñela; sama qáe se entregará al A l
calde mnaieipal dé aquella ciudad por medio 
de la Tesoreriá General de lA Repnbliea, im 
putándose el gasto á la partida 3.% capitulo 
I I ,  sección '^^Gástos Di versos, Ramo'dé Fo 
m ^ to , del Presupuesto vigente.— Conáuní— 
qnese.

BONILLA.
E í Béefetario de Estado en el Despachó de 

Fomento y Obras Públicas,

Declárase sin lugar una reconsideración solicitada

Tegoeigalpa: 7 de octubre de 1903.
Vista la solicitud que el nueve de ínlío úí 

mo presenLaron los señores M. García Godoy, 
Donoso Cnbero, J. Mercada!, Clemente Gar 
nía, Ursuío Peña y otros, vecinos de San Pe 
dro. depa tamento de Cortés, eóntraída á 
pedir qu¿ se recónsi-lére eí acuerdo de diez y 
mueve de, jutiio del corriente año, por el 
cual seconce'le al.señor Daniel S. Haliaday 
el dominio útil sobre ciento cuarenta manza
nas de terrenos, nacionales, sitos cú si lugar 
Hamadp La Cumbre;- jurisdicción hrunicipal 
de la ciudad expresada. ASrman los solici
tantes^ que con la - concesión se causan mu
chos perjuif ios al pueblo. Pedido Informe 
al Gobernador Político, éste funcionario má 
niúesta que el terreno eoneedidó forma par 
té de los ejidos de San Pedro, lo que también 
aseguran los peticionarios.

Considerando: que la gestión de los inte
reses Comunales corresponde á las municipa
lidades y no á los vecinos. Por tanto, el 
Presidente de la República

ACCERDA:
Declarar sin logar la reconsideración solí 

-citada.— Comuniqúese.
BONILLA,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas^

jííómbráse tm Admíoistrador de Correos

Tegoeigalpa: 7 de octubre de 1903.
E l Presidente

AC U E RD A :

Nombrar á don Gregorio M. Escobar A d 
ministrador de Correos del departamento de 
las Islas de la Bahía, con el sueldo de ley.—  
-Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Concédese una licencia

Tegneigalpa: 8 de octubre de 1903.
Bolicitando licencia por un mes, con goce 

-de sueldo, el Administrador de Correos del 
departamento-de Vero, don -Alfredo Escoto, 
-el Presidente

ACUERDA:
Concedérsela en los términos expresados, 

,-nombrando en su reposición, por mientras

dure la licencia, al señor don Esteban P. 
Sánchez, con el sueldo de ley.— Comuniqnesé.

BONILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho dé 

Fomentojr Obras Públicas,

Anéxase un empleo

Tegneigalpa: 9 de octubre de 1903.
E l Presidente

r  ̂ A C U E R D A :
Anexar la Administración de Córreos del 

departamento de Colón ai Administrador de 
la A3uana de Trujilló , don Oetavíano Qa— 
llardo, con el .medio sueldo de ley.— Cornn^ 
níqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Se mandan pagar $ 18.00

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1903.
Vista la solicitud qué el cinco de septiem

bre próximo pasado presentó el Presbítero 
Licenciado don Demetrio Hernández, á la 
Gobernación Política del departamento dé 
Uopán, en la cual pide se le mande pagar una 
porción de terreno de su propiedad que se 
tomó para la carretera qué de la ciudad de 
Santa Rosa parte para el Norte; solicitud qué 
ha venido á conócimiento dél Ejecutivo 
por haberla remitido aquella Gobernación., 

-Vistos asimismo los informes del Ingeniero 
encargado de la obra referida, y de loé peri
cos nombrados para valorar el terreno de que 
se trata^ de los cuales aparece, -qué para el 
objeto ya indicado se ocupó una faja del so
lar dó la casa del señor Hernández, sita en 
iá ciudad arriba mencionada, cuya extensión 
.es dé inii trescientaé trece varas cuadradas y  
su justo valor diez y ocho pesos.

Considerando: que la expropiación por cau
sa de necesidad y utilidad públicas debe ser 
precedido de la correspóndienté indemniza
ción. Por tanto: el Presidente 

ACUERDA:
. Que por la Tesorería de Caminos del de

partamento de Copán, se paguen al señor 
Hernández los diez y ocho pesos, valor del 
terreno aludido.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

INSTRUCCION Pública y JUSTICIA

Autorízase el gastó de $ 300.00

Tegneigalpa: g de octubre de 1903.
En  atención á los servicios que por muchos 

años prestó al país el señor Doctor don Juan 
J. Cabrera, én los establecímienít^-s de Ins
trucción Pública, y á que ha fallecido siendo 
Decano de la Facultad de Medicina; el Presi
dente

. A U U E R D A :
Autorizar el gasto de $ 300.00 para ayudar 

á sus funerales, suma que se entregará ai 
señor Lie. don Adán Matute Brito, comisio
nado

La imputación deberá hacerse á íá partida 
1.*̂ , capítulo IV ,  Enseñanza Profesional, 
Ramo de Instrucción Pública, del Presupues
to" vigente.— Cómuníqnese.

B O N IL L A .

Eí Secretario de Estado én el Despacho de 
Instrucción Pública,

Se autoriza el gasto de $ §6.58

^Tegneigalpa: g dé octubre de 1903.
El Presidente

A C U E R D A :
Autorizar el gasto de $ 36.58, que se entre- 

^ rá n  ai Secretárió de la Facultad dé Medici
na y Cirugía,qtara eí pago^^de lós gastos que 
con motivo de la muerte del Doctor don* 
juan j .  Cabrera, Decano d é lá  misma, hizo 
íá Directiva^ así.:
Doscientas tarjetas é igual número

de* sobres..,.:;....... j .................... 8 1^.00
Sesenta- y ocho yardas de tela negra

para cortinas ............................   1^.58
Heehuradelas m is m a s . . . . . .^ . . . . .  4.00
Una corona...............................   8.00

Se establece una oácioa telegráñca

Tegticigalpa: 13 de octubre de 1903.
Eí Presidente de !a República

AC U E RD A :
I.**— Establecer nna oñeina telegráúca en 

el pueblo de Santa Ana, con el siguieote 
presupuesto de gastos mensuales:
Un TelegraSata................................. 8 35.00
— cartero..........................................  3.00
Gastos ordinarios .............  .............  ^.00

Suma.......................................8 30.00
3.°-̂ —Que esta suma se pague mensualmen- 

te, por sí resto del presente año económico y 
á partir de la fecha en que quede instalada 
dicha oScina, por medio de la Administra
ción de Rentas de este departamento; impu
tándose el gasto á la partida 3.*̂ . capítulo H , 
sección *^Gastos Diversos,^^ Ramo de Fomen
to, del Presdpnesto vigente.— Comuniqúese.

 ̂ BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despache de 

Fomento y Obras Públicas,

Suma.......... ...... .̂............... 8 36.58
La imputación deberá hacerse á la partida 

1.^, capítulo IV , Enseñanza Profesional, Ra
mo dé Instrueción Pública, del Presupuesto 
General.-—Cómuníquese.

BONILA.
El Secretario dé Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública^
E.

Créase una plaza

Tegneigalpa: 5 dé octubre db 1903.
Con motivo de haber manifestado la Corte 

Suprema dé Justicia, ser necesario un tercer 
escribiente para él cumplido despacho del 
trabajo de su Secretaría, el Presidente 

ACUERDA:
Crear la referida plaza, asignando el sueldo 

de 8 30.<% mensuales.
Las erogaciones que se hagan con este mo

tivo deberán imputarse á la partida úna!, 
capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo de Jus 
tieia, del Presupuesto vigente.— Comuní-^ 
queee.

.Ts. B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,

Autorízase el gasto de 8 30.00

Tegücigalpa: 6 de octubre de 1903.
El Presidente

AC U E RD A :
Autorizar el gasto de 8 30.00, que se en

tregarán al Juez de Letras del departamento 
de Atláhtida, valor de seis cadenas que se 
han tnandado construir para dar seguridad á 
los presidiarios de La Ceiba.
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CBNTRO-ARfERICA i í

La imputación deberá hacerse á !a parüda 
Tánaí, eapítoío IV^ Gastos Diveí'eos, Ramo de 
-JíMtácia, det Presupuesto vigente.— Comuní- 
"Quese.

BóíriLLA.
Secretario de Estado en el Despacho de 

-Justicia,

Se'áutoiízalaerogaeióode$ So.00

Tegucigaipa: 6 de octubre de 1903.
' E l Presidente

AC U E RD A :

Autorizar ia pípgaeión de_§ 35.00 para 
.fastos de viaje, de esta ciudad a ia de Jati 
-caípa, dei profesor de! coiegio ^^La Fraterni 
dad/^ jdon Celestino Ganates-S., que le serán 

-entregados por ia Tesoreríá"deÍ mismo.— Co
muniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

-Instrucción Pública,

Admítese una renuncia y nómbrase'sustituto

Tégucigalpa: 6 de octubre de 1903.
En vista dé ía-.rer¡uncia que e! seŜ -r don 

Cciestinó Can a ¡es ha interpuesto de profesor 
de Historia Natura! y  Fisioíogía é Higiene 

-en ía Escuela Superior dé SeHoritas de esta 
"Capita!; eí Presi den ce

A-CCERDA :

l.°— Admitírsela, dándole ías gracias por 
aus'seryicíos; y

3,°— Nombrar para que !o sustituya al se 
^pr Br. don Salvador Torres V., con e! suel
do asignado en el presupuesto respeetívó^— 
Homuñíquese.

BotyiLLA.
El Secretario de Estado ea el Despacho de 

instrucción PúbÜce,

Se autoriza ei gasto de $ 38.00

Tégucigalpa: 6 dé octubre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:^
Autorizar el gasto de $ 38.00, que sé en

tregarán al JuezT.° de Letras "de lo Criminal 
de esté departamento, para la compra de una 
prensa de copiar y  la hecbuta de la mesa-co
rrespondiente, qtíé necesita eñ su Tribunal.

La imputación deberá hacerse á la partida 
última, capítúlo IV , Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto vigente.—Co- 
múníquese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
J^usticia,

P. -

Admítese una renuncia y  nómbrase sustituto

Tégucigalpa: 6 de octubre de 19.03.
En vista de la renuncia que del cargo de 

profesor de Economía Política y  Estadística, 
^̂ en el Instituto Nacional, ha interpuesto el 
Lie. don Remigio Díaz Zetaya; el Presidente 

ACUERDA:
l - °— Admitírsela, dándole las gracias por 

sus servicios; y
3."-^Nombrar para que lo sustituya al Br. 

-don J. Belisario Hernández, con el aneldo 
Asignado en ei Presupuesto respectivo.— Co- 
-^uníquese.

- BONILLA.^
^ --^ í g^ygtgrio de Estado en el Despacho de 
Anstruceióñ Púbíicá, -

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tégucigalpa: 8 de octubre de 1903.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 10.00, valoí^de un^ 

resma de papel y cien cubiertas para la oñei- 
na de Inspección especial de EnseSanza se^ 
enndaríá y eompíementaría de esté departa
mento; suma que deberá entregarse á su jefe 
el seSor Líe. don Lorenzo Ze!aya.-^ La im
putación se hará á Ja partida úRima, capitu
lo V , Gastos Diversos, Ramo de/ instrucción 
Pública del Presupuesto General.— Comaní— 
^^^se. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Púbiiea,

Se autoriza el gasto de $ 6.00

Tégucigalpa: 8 de oetul^re de 1903.
El Presidente

ACUERD A:
Autorizar el gasto dé 8 0.00, que se entre

garán al se&ór don Yanúario Zepeda, valor 
de cien tarjetas é igua! numero de sobres que 
suplió para las invitaciones que esté Ministe
rio hizo con motÍY<x.de la muerte del Drí don 
Juan J. Cabrera, Decano de la Facultad, de 
Medicina y Cirujia. La imputación deberá* 
hacerse á la partida I ,  capítulo IV , Ense- 
Sanza Profesional, Departamento de Icstrue- 
óión Pública del Presupuesto General.— Co
muniqúese. BONILLA.

El Secretario de Estado en el- Despacho de 
Instrucción Púbiiea,

E .

Apruébase una lista de jurados

Tégucigalpa: 10 de diciembre de 1903.
De conformidad con el artículo 1.941 del 

Código de Procedí míen tós, la. Cor te Suprema 
de Justicia

ACUERDA:
Aprobar, en los términos siguientes, la lista 

de jurados T^ra el. Juzgado de Letras del de
partamento de La Paz, en el año de 1904:

1 Albino Velásqúez, buhóneró 
3 Albino ^ d illa , escribiente 
3 Anrélip CaátiHó, labrador 
4' Alhértó Súázo, labrador 
Ó Arcádió Cáátillo, labrador 
e .A u r^ ió  Velásquéz, úlarmónieo
7 Asiselo FloirM, labrador
8 AntoDÍo Aleé^rro, labrador
9 B&njámiú Valenzüela^ labrador

10 .Carlos Bulnés, procurador
11 Cruz Manué^ escribiéúte
13 Cayetano Súazo, escribiente
13 Cayetano Suazo.CastíHó, labrador
14 Celestino Velásguez, escribiente
15 Caridad Maradiaga, labrador
16 Cristóbal Iseoa^ labrador

* 17 Dolores Suazó, labrador
18 Domingo Telásqnez, labrador
19 Doroteo Murilíc, labrador
30 Dolores Avila , labrador
31 Eduardo Snazo, zapatero
33 Em ilio M. Chavarla, escribiente ,
33 Ealalió Suazo, buhonero
34 Ensebio Torres Castillo, labrador
35 Felipe C- Cáceres, labrador
36 Florentino Reyes, buhonero
37 Felipe B. Cáceres, labMdor
38 Gregorio Méndez, escribiente
39 Isidro P. Chavarría, escribiente
30 Isidoro Lara, escribiente
31 Isaac A l cerro, labrador
33 Irene Suazo, .labrador
33 irené Suázó R,, labrador
34; -Isidro. Ca^lip^ já^^dor
35 Ildefonso Suazo, labrador
36 Indalecio CastUfo, labrador

37 José Angel Ayála, procurador
38 Jorge Cáceres, labrador
39 Juan José Mejía, escribiente
40 José Jacinto Suazo, labrador
41 Juan R. Bülnes, telegraústa 
43 Jerónimo Suazo, telegraústa
43 Juan Migué! Suazo, zapatero
44 Jesús Pacheco, labrador
45 Juan G. CastíUo, labrador
46 José Angel Padilla, zapatero
47 Juan Agustín Velásquez, labrador
48 Jerónimo Castillo, labrador
49 Juan Rivera, buhonero
50 José León Rodas, labrador
51 Juan F. Molinero, escribiente 
53 Juan José Morales, labrador
53 Leonardo Castillo, labrador
54 Lucas Castillo, labrador
55 Lorenzo Saazo'M., zapatero 
58 Leandro Süazo M., labrador
ó7 Marcelino Chavarría, escribiente
58 Mareos Aíéjía, labrador
59 Miguel Angel Suazo, labrador
60 Manuel S, Castillo, labrador
61 Macario Mejía, labrador 
63 Mártir Suazo, labrador
63 Martín M. Salinas, labrador
64 Migue! Velásquez, labrador
65 Natividad C. Suazo, buhonero
66 Nicolás Reyes, labrador
67 Nicolás G. Castró, carpintero
68 Pablo Mejía, comerciante
69 Pedro I. Castillo, labrador
70 Pedro Muritlo Palomo^ labrador
71 Pablo Castillo, labrador 
73 Pedro Rivera, labrador
73 Pablo Suazo, labrador
74 Rosa Valdés, comerciante
75 Raimundo Suazo, labrador
76 Ramón V. Suazo, sastre
77 Ramón Suazo, labrador
78 Reyes Pacheco; labrador
79 Ramón Avila, labrador
80 Rafael Recónco, talabartero
81 Santiago Mejía, labrador 
83 Santüg Padilla, buhonero
83 Santiago Gálix^ labrador
84 Saturnino Süazo, mecánico
85 Santiago Castillo, labrador 
88 Sérapío Medina, sastre
87 Salvador Coíindres, escribiente
88 Sebastián Medina, labrador
89 Santiago Avila, labrador
90 Salvador Manuel Castillo, labrador
91 Valentín Rodas, escribiente 
93 Venancio Molinero, labrador 
93 Valentín Vélásquéz, labrador

Comuniqúese.^T. Ferrari.— Carlos Ro
dríguez X., Srio.

Apruébase una lista de jurados -

Tégucigalpa: 10 de diciembre de 1903. 
De conformidad con el articulo 1941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Suprema 
de Justicia

ACUERDA:
Aprobar, en los términos signientes, la lista 

de jurados paca el Juzgado de Letras de la 
sección de Amápala, en ei aSo de 1904:

1 Andrés Palaeiós^ zapatero 
3 Antonio Torres, carpintero
3 Asisclo Gallardo, escribiente
4 Alejandro Sosa, comerciante
5 Aquileo Guevara, careyero 
6.. Bernardo M. Gáliardó, escribiente
7 Carlos Bernhard, escribiente
8 Cecilio Euóeda, sastre
9 Cosme OrdÓRez, escribiente

10 Dom ingo Miranda, sastre
11 David Rodríguez, agricultor 1 
13 E*'úesto Bernhard, eacribiéñt&
13 Enrique Ochoá, carpintero
14 Fernando Najar Ródríguez, sastre
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15 Gíírc^n, THíiriEeyo
16 Féiix CísEaies, ganadero
17 Froitá'í Pineda, marinero
18 Gaíüermo Moíítia, carpintero
19 H ipólito C- Fi-^rea, carpintero
20 lamae! Olír^, hojaiatero
31 J. Dionisio Pinei^ eaciibíente
32 Joaquín Rodríguez, escribiente
33 Jacto Abtrea R.,.escribiente
34 José Herrera, t-seribíente
35 Jesús Ma^ia Martínez, escribiente
36 J. Maoaei Escoto, escribiente 
3? Jesús Soto Gómez, eaoribiente
38 José A. Cervante-*, escribiente
39 J. Angeí González, sastre
30 José Craz Rodrigoez, carpintero
31 Juan Meza, carpintero 
33 Jnsto Estrada, agrieuitor
33 Jnan I. MembreSo, aíbaBii
34 Migaei S. Gajindo, hojaíatero
35 Marcial Suazo, barbero
36 Nicaeío RoJrigaez, agricnltor
37 lN*arcieo Santos, barbero
38 Fauüno Carias escribiente
39 Rabio Villuíob s, hojalatero
40 Rabio Mata Gaácro, negociante
41 Ricardo Dnbán, escribiente 
43 Ramón Estérez, escribiente
43 Roque Henriqnez, eareyero
44 Reyes Saiazar, marirío
45 Saíomón Díaz, escribiente
40 Santos E. Domingaez, escribiente
47 Sabino Rodrignez, escribiente
48 Tomás Sánchez, escribiente
49 Tibureio Dubón, comerciante
50 TeóCio Hataey Hernández, zapatero 

Cotnuníqnese — T. Ferrari.— Carlos Ro
dríguez Z , Sriú.

Apruébase una lista de jurados

Teguc ga!pa. iO de dtcítnnbre de 1903. 
Deconformida' con el articul a 1.911 del 

Código de PíocedmtieMtos, la Cotte Suprema 
de Justicia

a € u E K n A :
Aprobar, en ios términos siguientes, la lista 

de jurados nara el Juzgado de Letras de la 
sección de Yuecaran, en el aSo de 1904:

1 Alfredo Córdoba, escribiente 
3 Angel Salgado, labrador
3 Antonio Lar ¡os L., jornalero
4 Angel Rodríguez, carpintero
5 Alvaro Colindres, herrero
6 Adán Moneada, escribiente
7 Alejandro Hrrutia, propietario
8 Andrés Gonzaler., jornalero
9 Benito Rodríguez, carpintero

10 Basilio Torree V., escribiente
11 Cayetano Valle, labrador 
13 Crescencio Ardón, labrador
13 Cornelio Cortés, escribiente
14 Carlos Moneada, escribiente
15 Camilo Fortín, comerciante
16 Cornelio Fortín, comerciante
17 Cayetano Bonilla Z., zapatero 
IS  Cornelio Córdora, agrieuitor 
19 Dionisio Colindres, albaail
30 Domingo Cárcamo, jornalero
31 Enrique Serra M., carpintero 
23 Eusebío Ftgueroa, labrador
33 Eduardo Bonilla, escribiente
34 Francisco R. Moneada, comerctante
30 Francisco Erftítía, escribiente 

Florencio Grádiz, sastre
t 7 F é l í i  Osorio, labrador 
::: s Francisco Contreras, labrador 
t-.t Francisco Morazán M., platero 
o  j  Francisco Torres,^ comerciante
31 Franciaco R. Maradiaga, sastre 
33 Francisco Ordófíez, babonero 
33 Francisco MurRio, minero
í^4 FeRpe G. Andrade, ÍMtjbero 

Gnülermo Cema

36 Gonzalo Zelaya, labrador
37 Gonzalo Cortés, escribiente
38 Gonzalo Córdova, escribiente
39 Inocente González, labrador
40 Jnan Cehoa, labrador 
41oJorge Raudales, sastre 
43 Jnaa J- Rivas, zapatero
43 Juan Zelaya E., sastre
44 Jnan Pablo Montoya, jornalero
45 José León Irías, labrador
46 José María Rivera, escribiente
47 Joan G. Salgado, labrador
48 José Antonio Rivera, escribiente
49 José María Osorio, labrador 
50. José María Randaíes O-r albaBíl 
51 León Cortés, comerciante 
53 Lnz Salgado, labrador
53 Luis Elvir, escribiente
54 Luis Raudales R., labrador
55 Luis Raudales O-, comerciante
56 Manuel Braa,_carpintero
57 Martín Pérez, jornalero
58 MánuellZelaya, eseribíente
59 Miguel Grádiz, profesor
60 Martín Rodríguez, labrador
61 Manuel Colindres, zapatero 
63 Manuel ArgeSal, pí opietario
63 Miguel A . Fortín, comerciante
64 Manuel Cortés, ítlarmóníeo
65 Marcos Dtiarte, carpintero
66 Martí tí Flores NúSez, profesor
67 Néstor Nolageo, carpintero
68 Nicolás Zúniga, escribiente
69 Narciso Medina; jornalero
70 Nicolás Rivera, labrador
71 Pedro Carritos, carpintero 
73 Pascual Borjae, abogado
73 Pablo Espínoza, telegraSsta
74 Pedro V i dea, labrador
75 Pedro Hmansor S., carpintero
76 Poiicarpo Navas, escribiente
77 Rafael Salinas, albsRil
78 Ramón Ardón, labrador
79 Rafael Rivera, carpintero
80 Rómulo Maradiaga, destazador
81 Ramón R. Avila, zapatero 
83 Rafael PeSa, zapatero
83 Rafael Cortez, tipógrafo
84 Rafael Raudales, escribiente
85 Rosendo Arge&al, platero
86 Ramón Salinas C., propietario
87 Santiago Sierra, albasil
88 Sotero N. Lazo, telegraSsta 
69 Salvador Rivera, sastre
90 Salvador Molina, herrero
91 Trinidad Medina L ., jornalero 
93 Tomás Obando, labrador
93 Tomás Cerna, escribiente
94 Tomás Osorio, sastre
95 Trinidad León, zapatero
96 Trinidad Grádiz R., sastre
97 Vicente Izaguirre, aseriador 

Comuniqúese.— T. Ferrari.— Carlos Ro
dríguez Z., 8 rio.

Apruébase una Hsta de jurados

Tegueigalpa: 34 de diciembre de 1903.
De conformidad con el artículo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Suprema 
de Justicia

ACUERDA:
Aprobar, en los términos aíguientes, la lista 

de jurados para el Juzgado de Letras del de 
partamento de Intibucá, en el año de 1904

1 Adolfo Pineda, labrador
3 Antenor Aivaraáo, escribiente
3 Abraham Flores, sastre
4 Adrián Flamenco, escHbiente
5 Agustin Soto, Tenedor de Libros
6 Agnatin L^iez, labrador
7 Alfredo N ieto, negociante
8 AdMfo Mantanarea^ ascriMente
D CMiano López, comeremnte

10 Coronado Rivera, labrador
11 César Velásquez, labrador 
13 Daniel Arellano, m&ííco
13 Daniel Padilla, negociante
14 Domingo Portillo, labrador
15 Domingo Mejía, tejero
16 Dolores Matate, albañil
17 David Z. Girón, sastre
18 Enearnacíón Molina, carpintero
19 Eduardo Arellano, Lbrador
30 F . Antonio López, escribiente
31 Federico M^Nolasco, negociante 
33 Federico Reyes, carpí o tero
33 Felipe de J. Mejía, abogado
34 Florentino López, iabradt.)r
35 Irene Padilla, escribiente "
36 Jorge López, negociante
37 Juan Machado, sastre
38 José A.-M ejía, escribiente
39 Juan Torres, sastre
30 José M. -Santos, comerciante
31 Lázaro Aguüar, labrador 
33 Lázaro González;, sastre
33 Luis Jirón, 3ísrm.ónico
34 Leonardo Pineda, escribiente
35 Luis Aniaga, negociante
36 Margarito López, comerciante
37 Martiaiano Aguüar, escribiente
38 Pantaleón Rivera, zapatero \
39 Pánülo Pineda, buhonero
40 Rafael Pineda, labrador
41 Rafael Orellana, zapatero 
43 Santiago Manzanares,, escribiente
43 Siüforosodel Cid, nscríbiente
44 Teódosio Girón, carpintero 
43j3^icente Mejía, comerciante
45 Visitación López, eseribíente 
47 Wenceslao Machado, sastre

Comuniqúese^— T . FerraH.-^Caríos Ro—  
drígnez.Z., Srio. .... ..______ ..

A T T  I S O  &
El iofraácrítb. Secretario del Juzgado de Letras de 

la seccí<Sn de Vusearáü, hace saber: que en el juicio 
de óoBa Manuela Gema, prómovido poi 

el señor Licenciado don F. Alberto Mendoza, en re
presentación de don Santos Soto, ha recaído el auto 
que dice:—"Juzgado de Letras.-AVusearán: diez y 
siete de díc'embre de mil novecientos tres —Fuhlí- 
quese y fíjese en el lugar que corresponde á edictos, 
anunciado la muerte intestada de la señora Manuela 
Ceras, con el ñn de que los que se crean con derecho 
& la herencia, comparezcan, dentro del término de 
treinta días, á hacer valer sus pretensiones.—Ñotífí- 
quese.—Rivas.— F̂. Rico Gerrato, 8rio."—És con- 
mrme.—Yuscarán: diecisiete de diciembre de mil 
novecientos tres.—F. RICO CERRATO, Srio. 3- 38

E l ÍDÍrascrito, Contador Mayor del Tribu
nal Superior de Cuentas, certiúea la senten
cia que dice:— ^^Tribunal Superior de Cuentas 
en 3.*̂  Instancia.— Tegueigalpa: veintidós de 
diciembre de mil novecientos tres.— Vista es 
consulta la sentencia que en dieciocho de no- 
viembre último dictó el Contador de Glosa, 
Lie. don Guillermo Moneada, en las cuentas 
qns llevó don Francisco Cáceres, ^nmo Teso
rero General de Caminos, durant. ios méses 
de junio y  julio próximo pasador, eñ la que 
le declara solvente con la Hacienda Pública, 
por loB intereses que como tal adfuinistró y 
con derecho al medio sueldo de le y —-Consi
derando: que las operaciones practicadas poi 
e! señor Cáceres, se hallan arregladas á dere
cho.—  Por tanto: este Tribunal, á nombre 
de la República y haciendo aplicación del 
articulo 6u de su Ley Orgánina, conSrma, 
por unanimidad de votos la sentencia consul
tada y manda devolver como corresponde, 
estas diligencias ai lugar Ae donde proceden' 
— R. López.— Samuel Gómez E .— José L  
Jereda.— R. Díaz Zelaya.— Toribio Ponce 
Secre i^ io ."— Extendida en Tegncigalpa, í 
loe veinticinco áíaa dei mee de dictembM d< 
mil novementoH brea.— R. López G:— Hay u i 
sello que ^ ce : O&cina Gemecal demnentas.*
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